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ANEXO 5. FORMATO DE ASPECTOS RELEVANTES DE LA EVALUACIÓN (FARE) 

 

Nombre de la evaluación: 

 
Ficha de Monitoreo y Evaluación del Programa Investigación y desarrollo tecnológico en 
salud 2020-2021 

Objetivo de la evaluación: 
Contribuir a la toma de decisiones y la mejora de los Programas presupuestarios considerados 
de desarrollo social, ya que permite mostrar el avance de forma estructurada, sintética y 
homogénea para un ejercicio fiscal. 

Tipo de evaluación:  

 
Evaluación Específica: Ficha de Monitoreo y 
Evaluación (numeral 49, Anexo 2d) 

PAE:  

 

2021 

 

Ramo: 12 Salud 

Modalidad 
y Clave Pp: 

E022  Denominación Pp: Investigación y desarrollo tecnológico en salud 

Unidad Administrativa (UA) Dirección General de Políticas de Investigación en Salud  

Instancia Evaluadora (IE) 

Denominación:  Dirección General de Evaluación del Desempeño

Coordinador(a): 
Mtro. Ibelcar Molina Mandujano 
Lic. Rosa Haydeé Martínez Ojeda 

Colaboradores(as): 
L.A.I. Felicitas Beatriz Silva Roldán  
Lic. Rosalinda Bañuelos Ubaldo 
L.A.I. José Luis Fabian Roque 

Procedimiento de 
contratación: 

No Aplica Costo de la evaluación: Sin costo 

Tipo de contratación 

Evaluación realizada por 
parte de la Unidad de 
Evaluación del Desempeño 
de la Secretaría de Salud 

Fuente de 
financiamiento: 

No Aplica 

Instancia de coordinación de 
la evaluación: 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social  

 

Descripción del Programa  

El objetivo del programa es generar conocimiento científico y tecnológico en investigación 
para la salud de calidad y en diversas áreas del conocimiento de la ciencia médica, 
fortaleciendo de forma anual los fondos para el desarrollo de proyectos de investigación para 
la salud, mejorar el entorno laboral de los investigadores y la difusión de resultados 
relevantes de la investigación para la salud (artículos publicados en revistas de alto impacto 
nacional e internacional, libros, capítulos de libros, desarrollos tecnológicos, tesis, entre 
otros), otorgando financiamiento a profesionales de la salud de las unidades que integran la 
Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad 
(CCINSHAE), en apego al Reglamento de Estímulos al Desempeño de los Investigadores de 
Ciencias Médicas de la Secretaría de Salud y al Reglamento para el Ingreso, la Promoción y 
Permanencia al Sistema Institucional de Investigadores en Ciencias Médicas de la Secretaría 
de Salud, que permita estar en mejores condiciones para contribuir a mejorar la salud de la 
población. 
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Principales hallazgos de la evaluación  

El Programa opera con base Reglamento de Estímulos al Desempeño de los Investigadores de 
Ciencias Médicas de la Secretaría de Salud y al Reglamento para el Ingreso, la Promoción y 
Permanencia al Sistema Institucional de Investigadores en Ciencias Médicas de la Secretaría 
de Salud, avalados y registrados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Cuenta con el 
Sistema Institucional de Investigadores (SII) en Ciencias Médicas para la coordinación y 
evaluación que realiza a los investigadores. La permanencia de investigadores se basa en el 
impulso que reciben para desarrollar la investigación, la provisión de casos clínicos y la 
experiencia institucional que origina diversas líneas de investigación, esto favorece el 
desarrollo innovador de la investigación nacional y mejora el conocimiento científico de los 
problemas de salud. La investigación tiene un horizonte de largo plazo, por lo que el resultado 
de las investigaciones y la publicación de los artículos no cuentan con un tiempo determinado, 
lo cual incide en la dificultad para medir el impacto de la generación y divulgación de 
conocimiento que puede contribuir a mejorar la salud de la población. Poca claridad en la 
diferenciación entre la definición de población objetivo y atendida, ya que en ambas se 
menciona que reciben apoyos del Programa, lo que aparenta duplicidad y no las hace 
mutuamente excluyentes. Se pierde la lógica vertical de la MIR, debido a que con dos 
actividades reportadas no se consideran suficientes y necesarias para generar siete 
componentes. Existen tres indicadores de nivel componente que miden el presupuesto 
destinado a la investigación y no queda clara cuál es la diferencia entre algunos de ellos. Los 
indicadores de todos los niveles no cuentan con la característica de ser monitoreables, debido 
a que los medios de verificación no cuentan con la información necesaria debido a que las 
ligas electrónicas no funcionan. El Programa cuenta con Aspectos Susceptibles de Mejora que 
no ha concluido al 100%. 

 

Principales recomendaciones de la evaluación 

Sugiere revisar la pertinencia y relevancia de los indicadores de nivel Actividad y Componente 
para cumplir con la Metodología de Marco Lógico en su lógica vertical. Los indicadores de 
nivel Componente que miden el presupuesto destinado a la investigación, se sugiere elegir los 
más relevantes o, en su caso, especificar cuál es el aporte de cada uno para aportar 
información nueva sobre el objetivo. Revisar que las ligas electrónicas presentadas en los 
medios de verificación se encuentren activas en todo el ciclo de vida de los indicadores y 
puedan ser replicados y monitoreables. Llevar a cabo las acciones necesarias para el 
cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora de ciclos anteriores que tienen 
registrados, ya que reporta escaso o nulo avance y tienen fechas vencidas de cumplimiento. 

Recomendaciones para el proceso de programación y presupuestación  

A partir del año 2020 con publicación del “Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud”, en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, el programa presupuestario se desincorporó 
de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad y pasó a cargo de la Oficina del Secretario de Salud bajo la coordinación de la 
Dirección General de Políticas de Investigación en Salud. 

 

Notas: 
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• El FARE deberá ser enviado a la UED y al Consejo, de conformidad con lo establecido en los numerales 
31 y 32 de este PAE, junto con el informe final de la evaluación. 

• El FARE contiene la información señalada en el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF, con excepción de los incisos V, VI 
y VII.  

•  El FARE constituye el principal insumo para integrar el informe trimestral al que hace referencia el 
artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH).   

• El FARE constituye uno de los principales insumos para la integración del repositorio de evaluaciones 
que señala el artículo 303 Bis del Reglamento de la LFPRH. 

 

 


